
BOE núm. 81 Miércoles 4 abril 2001 12671

contempladas en el artículo 30 del presente Convenio, ambas partes acuer-
dan que se abonará a los citados empleados una paga en concepto de
participación en primas durante el año 2001.

Para velar por la correcta equiparación del sistema retributivo entre
ambas empresas, se constituirá una Comisión Paritaria.

Disposición derogatoria.

Las partes acuerdan que con la entrada en vigor del presente Convenio
quedarán automáticamente derogadas y, por tanto, sin valor ni efecto jurí-
dico alguno, cuantas normas legales o convencionales se hubiesen pactado
en las empresas firmantes del presente Convenio, ya sean en forma de
convenio estatutario o extraestatutario ya sean en forma de acuerdos o
pactos de cualquier otra naturaleza que las citadas entidades puedan tener
firmados con sus trabajadores.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

6672 ORDEN de 9 de marzo de 2001 por la que se hace pública
la relación de galardonados en la primera edición del pre-
mio «Mejor Empresa Alimentaria Española» correspon-
diente al año 2000.

En cumplimiento del artículo 7 de la Orden de fecha 23 de noviembre
de 2000 por la que se convoca y regula la primera edición del premio
«Mejor Empresa Alimentaria Española» correspondiente al año 2000, y
analizadas las propuestas del Jurado,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dicta y hace públi-
ca la siguiente resolución:

Conceder en la modalidad «Exportación», submodalidad «Sociedades
mercantiles de la industria alimentaria»:

Premio, dotado con escultura original y diploma acreditativo, a «Grupo
Borges, Sociedad Anónima».

Accésit, dotado con escultura original y diploma acreditativo a
«S. A. T. 9413 Frutaria, Grupo ALM».

Conceder en la modalidad «Exportación», submodalidad «Entidades aso-
ciativas, federaciones, consorcios o cualquier agrupación de empresas
alimentarias»:

Premio, dotado con escultura original y diploma acreditativo, a «Aso-
ciación Española de la Industria y Comercio Exportador del Aceite de
Oliva»

Conceder en la modalidad «Inversión Tecnológica e Innovación», sub-
modalidad «Innovación, diversificación y diseño en los productos»:

Premio, dotado con escultura original y diploma acreditativo, a «El
Pozo Alimentación, Sociedad Anónima».

Accésit, dotado con escultura original y diploma acreditativo, a «Os-
borne y Cía., Sociedad Anónima».

Conceder en la modalidad «Inversión Tecnológica e Innovación», sub-
modalidad «Mejores actuaciones en I + D y en la formación de sus tra-
bajadores»:

Premio, dotado con escultura original y diploma acreditativo, a
«ANFACO-CECOPESCA».

Accésit, dotado con escultura original y diploma acreditativo, a «Bodega
Pirineos, Sociedad Anónima».

Conceder en la modalidad «Medio Ambiente»:

Premio, dotado con escultura original y diploma acreditativo, a «Com-
pañía Castellana de Bebidas Gaseosas, Sociedad Anónima».

Accésit, dotado con escultura original y diploma acreditativo, a
«S. A. T. 9413 Frutaria, Grupo ALM».

Declarar desierto el premio correspondiente a la modalidad «Distri-
bución y Comercios Alimentarios» por no haberse presentado ningún par-
ticipante.

Declarar desierto el premio correspondiente a la modalidad «Desarrollo
Rural» por no haberse presentado ningún participante.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrir-
se potestativamente en reposición, ante el excelentísimo señor Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
ser impugnada, directamente, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, todo ello conforme
a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, 9 de marzo de 2001.

ARIAS CAÑETE

6673 ORDEN de 28 de marzo de 2001 por la que se establecen
las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión
de subvenciones a entidades asociativas agrarias de carác-
ter representativo y ámbito estatal.

El Real Decreto 1282/2000, de 30 de junio, por el que modifica y desarro-
lla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, atribuye a la Subsecretaría del Departamento las relaciones
institucionales con las organizaciones profesionales y otras entidades
representativas de interés en los sectores agrario, alimentario y pesquero.

El pasado 27 de septiembre de 2000 el MAPA junto con el Ministerio
de Hacienda y el Ministerio de Economía suscribieron un Acuerdo con
varias Organizaciones Profesionales Agrarias y Confederación de Coope-
rativas Agrarias de España, por el que se adoptó un Plan Extraordinario
de Medidas 2000/2001 para el sector agrario español. Este Acuerdo es
de indudable interés para los titulares de las explotaciones agrícolas y
ganaderas, por cuanto en el mismo se contienen medidas fiscales coyun-
turales para el sector agrario y medidas liberalizadoras adicionales para
el gasóleo agrícola, así como una serie de medidas específicas de carácter
general cuyo objetivo es aumentar la competitividad del sector agrope-
cuario español.

La importancia de dicho Plan Extraordinario de medidas aconseja una
adecuada difusión del mismo, así como una actividad continuada por parte
de los firmantes del mismo para garantizar su desarrollo adecuado.

En la Ley 13/2000 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 29), en el
Programa 711A, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, capí-
tulo 4, artículo 48, conceptos 482 y 483, se recoge la dotación presupuestaria
para subvencionar a las organizaciones profesionales agrarias y otras enti-
dades asociativas.

El artículo 4.3 del Reglamento de Procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, determina que el procedimiento de con-
cesión de éstas se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por
el órgano competente. Por otra parte, el apartado 6 del artículo 81 de
la Ley General Presupuestaria, dispone que los Ministros establecerán las
oportunas bases reguladoras para la concesión de subvenciones.

En su virtud dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente disposición tiene por objeto el establecimiento de un sis-
tema de ayudas destinadas a las entidades asociativas agrarias de carácter
representativo y ámbito estatal, firmantes del Acuerdo de 27 de septiembre
de 2000, por el que se adopta un Plan extraordinario de medidas 2000-2001
para el sector agrario español, con la finalidad de financiar las actuaciones
derivadas del cumplimiento de los compromisos adquiridos por dichas
entidades en el mencionado Acuerdo, entre los que destaca su participación
en diversas mesas sectoriales establecidas en el mismo y los trabajos inhe-
rentes a las mismas.

Artículo 2. Financiación.

Para la financiación de las subvenciones previstas en la presente Orden
se destinará un máximo del 9,33 por ciento de los créditos iniciales del
concepto presupuestario 21.01.711A.482 de los vigentes Presupuestos
Generales del Estado.

En ningún caso, las actividades subvencionadas por esta Orden serán
compatibles con otro tipo de ayuda o subvención del Departamento para
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la realización de las mismas actuaciones que deriven del cumplimiento
de dicho Acuerdo.

Articulo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente
Orden las entidades asociativas agrarias de ámbito estatal y carácter repre-
sentativo firmantes del Acuerdo de 27 de septiembre de 2000 por el que
se adopta un Plan Extraordinario de Medidas 2000/2001 para el sector
agrario español.

Articulo 4. Criterios de valoración.

La cuantía de la ayuda se corresponderá con el número de represen-
tantes que tenga cada entidad beneficiaria en la Comisión de Seguimiento
del Acuerdo suscrito por estas entidades con los Ministerios de Hacienda,
de Economía y de Agricultura, Pesca y Alimentación, el pasado 27 de
septiembre de 2000.

Articulo 5. Cuantías y límites de las ayudas.

1. La cuantía de las ayudas queda, en todo caso condicionada al límite
máximo de los créditos presupuestados mencionados en el artículo 2.

2. El importe de la ayuda, en consonancia con otras que puedan con-
ceder otras Administraciones Públicas, entidades públicas adscritas o
dependientes de las mismas, tanto autonómicas, nacionales o internacio-
nales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, no podrá
superar el coste total de la actividad objeto de subvención.

Artículo 6. Solicitudes.

1. Las solicitudes de las subvenciones objeto de la presente Orden
se dirigirán al excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en el plazo de treinta días a partir de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes vendrán necesariamente acompañadas:

a) Copia con el carácter de auténtica o fotocopia compulsada de los
Estatutos debidamente legalizados, y relación nominal de los miembros
componentes de sus órganos ejecutivos y de dirección en el momento
de la solicitud.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
c) Si se hubiera aportado con anterioridad la documentación a que

se refieren los apartados a) y b) anteriores y no se hubiesen producido
cambios desde su presentación, bastará con aportar un certificado, de
quien estatutariamente tenga capacidad para ello, sobre esta circunstancia.

d) Declaración expresa de no recibir otras ayudas o subvenciones
para los mismos actos procedentes del propio Ministerio o de sus Orga-
nismos Autónomos.

e) Declaración expresa de no recibir ayuda de otras Administraciones
que, en el conjunto, superen el coste de la actividad a realizar. Asimismo,
en su caso, declaración de todas las ayudas concedidas para la misma
actividad.

Artículo 7. Instrucción del procedimiento y resolución.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por el Gabinete Téc-
nico del Subsecretario, en los términos previstos en el artículo 5 del Regla-
mento del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas apro-
bado por el Real Decreto 2225/1993.

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes se formulará una
propuesta de Resolución que deberá expresar:

a) La relación de solicitantes para la que se propone la concesión
de la ayuda.

b) La cuantía de la ayuda.

3. En el plazo de quince días, desde la fecha de elevación de la pro-
puesta de Resolución, el Subsecretario del Departamento resolverá el pro-
cedimiento por delegación del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, en virtud de lo establecido en el apartado 16 del artículo 1 de
la Orden de 1 de julio de 1999 sobre delegación de atribuciones en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación («Boletín Oficial del Esta-
do» del 6 de julio de 1999).

4. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres
meses, contados a partir de la publicación de la presente convocatoria.

5. La Resolución será notificada a los interesados en los términos
previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común sin perjuicio de la publicación prevista en el apartado 7 del artículo
6 del Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones
Públicas.

Artículo 8. Justificación y pago de las ayudas.

1. Los beneficiarios acreditarán la realización de las actividades objeto
de la ayuda que regula la presente Orden aportando un certificado del
funcionario que ejerza como Secretario de la Comisión de Seguimiento
enunciada en el apartado V del Acuerdo, de 27 de septiembre de 2000,
de que la entidad en cuestión cumple adecuadamente con todas las acti-
vidades que le corresponden como miembro de dicha Comisión de Segui-
miento.

2. Una vez realizada esta justificación, se podrá proceder al pago
de las ayudas.

Artículo 9. Reintegros.

Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades perci-
bidas, así como los intereses de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los supuestos contemplados en el apartado 9 del artículo
81 de la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden, le serán de aplicación
las previsiones de la Sección 4.a, del Capítulo I del Título II, del Texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, y las del Reglamento del Pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

6674 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 76/2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en su Sección Séptima, se tramita recurso conten-
cioso-administrativo número 76/2001, promovido por doña Camino Isabel
León Zatarain, interpuesto contra la Resolución de 7 de noviembre de 2000
de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud por la que se
corrige error apreciado en la Resolución de fecha 20 de octubre de 2000,
por la que se aprueba la relación definitiva del concurso de traslados
voluntarios para plazas de personal sanitario no facultativo de las Ins-
tituciones Sanitarias.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya


